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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  TERRITORIO ADUANERO DISTINTO DE
TAIWÁN, PENGHU, KINMEN Y MATSU
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:

Department of Health (Departamento de Salud)
12 F, 100 Ai-Kuo E. Rd., Taipei, Taiwán, Postal Code 100
Teléfono:  886-2-23210151, interno 363
Telefax:  886-2-23929723
Correo electrónico: fschang1@doh.gov.tw

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Grasas y aceites comestibles, así como alimentos helados, envasados

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Aviso público del
Departamento de Salud por el que se propone una fecha de entrada en vigor para el
etiquetado nutricional de los productos indicados en el punto 4 (Food No. 0910073950,
1 página, disponible en inglés)

6. Descripción del contenido:  Todos los aceites y grasas comestibles, así como los alimentos
helados envasados, que se fabriquen después del 1º de enero de 2004 deberán proporcionar
información nutricional en su etiquetado.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
La reglamentación en materia de etiquetado nutricional del Territorio Aduanero Distinto de
Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu tiene por objeto satisfacer el deseo de los consumidores y
promover un mayor conocimiento de la información nutricional que aparece en los
alimentos envasados.

8. Documentos pertinentes:  Regulation on Nutrition Labelling for Packaged Food
(Reglamento sobre el etiquetado nutricional de los alimentos envasados)



G/TBT/N/TPKM/5
Página 2

9. Fecha propuesta de adopción: Por determinar
Fecha propuesta de entrada en vigor: 1º de enero de 2004

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  10 de febrero de 2003

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:   

WTO/TBT Enquiry Point
Information Center
Bureau of Standards, Metrology and Inspection
Ministry of Economic Affairs
4 Chinan Road, Section 1, Taipei, 100, Taiwán

Teléfonos:  (886-2) 2343-1978, 2343-1985
Telefax:  (886-2) 3343-5173, 2343-1986

Correo electrónico:  tbtenq@bsmi.gov.tw


